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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 28, 38 y 59 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Esther Quintana Salinas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los concesionarios en coordinación con la Secretaría, realizarán la instalación, conservación y mantenimiento de 

señalamientos como semáforos, barreras y campanas electrónicas en los cruces con otras vías de comunicación. Asentar que los 

concesionarios que presten el servicio público de transporte ferroviario deberán respetar los límites máximos y establecidos para la 

emisión de ruido y los horarios para el uso de silbato establecido en el reglamento respectivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados  que componen el precepto, cuyo texto se desea 

mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de reforma que pretende realizar, en particular lo referido al artículo 59 en su fracción VI. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto, se considera conveniente 

revisar la conveniencia de integrar una consecuencia al supuesto jurídico mencionado en el 3er párrafo de la fracción VI del 

artículo 59. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28. Los concesionarios realizarán la conservación y el 

mantenimiento de la vía general de comunicación ferroviaria con 

la periodicidad y las especificaciones técnicas que al efecto 

establezcan los reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

 

 Sin correlativo. 

 

 

 

Artículo 38. Los concesionarios que presten el servicio público de 

transporte ferroviario deberán contar con el equipo adecuado para 

el tipo de servicio que presten y el personal capacitado para 

manejarlo, y proporcionarlo en condiciones de seguridad, 

eficiencia, rapidez y funcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en 

esta Ley. 

 

 

 Sin correlativo. 

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del pleno de 

la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se el que se reforman los artículos 

28, 38 y la fracción VI del artículo 59 de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario. 

Proyecto de Decreto 

Único. Se reforman los artículos 28, 38 y la fracción VI del 

artículo 59 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 28. ...  

 

 

 

Asimismo, en coordinación con la Secretaría, realizarán la 

instalación, conservación y mantenimiento de señalamientos 

como semáforos, barreras y campanas electrónicas en los 

cruces con otras vías de comunicación.  

 

Artículo 38. ...  

 

 

 

 

 

 

Así mismo, deberán respetar los límites máximos y 

establecidos para la emisión de ruido y los horarios para el 
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Artículo 59. … 

 

I. a V. ... 

 

… 

 

VI. Rebasar los máximos de velocidad establecidos o no respetar 

las señales, con multa al o los responsables de doscientos a mil 

salarios mínimos; suspensión de la licencia por seis meses por la 

segunda infracción, y cancelación de la misma por la tercera 

infracción. 

 

En el supuesto anterior, al concesionario del servicio de transporte 

se le impondrá una multa de quinientos a dos mil salarios 

mínimos; 

 

 Sin correlativo. 

 

 

 

VII. a X. … 

 

uso de silbato establecido en el reglamento respectivo.  

 

Artículo 59. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, 

serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 

 

I. a V.  

 

VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rebasar los límites máximos para la emisión de ruido 

establecidos en las normas respectivas, así como incumplir con 

los horarios para el uso de silbato establecido en el reglamento 

respectivo.  

 

  

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MRL 


